
 Naciones Unidas  A/64/713

  
 

Asamblea General  
Distr. general 
22 de marzo de 2010 
Español 
Original: inglés 

 

10-28559 (S)    290310    010410 
*1028559*  
 

Sexagésimo cuarto período de sesiones 
Tema 104 del programa 
Prevención del delito y justicia penal 
 
 
 

  Carta de fecha 8 de marzo de 2010 dirigida al Presidente 
de la Asamblea General por el Representante Permanente 
de México ante las Naciones Unidas 

 
 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la Declaración de Solidaridad con el 
Ecuador, aprobada en la primera Cumbre de la Unidad de América Latina y el 
Caribe, celebrada en la Riviera Maya (México) los días 22 y 23 de febrero de 2010 
(véase el anexo). 

 Le agradecería tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 104 del 
programa.  

 
 

(Firmado) Claude Heller 
Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 8 de marzo de 2010 dirigida  
al Presidente de la Asamblea General por el Representante 
Permanente de México ante las Naciones Unidas 
 
 

  Declaración de Solidaridad con el Ecuador 
 

[Original: español e inglés] 
 

 El Presidente del Ecuador informó a los Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Cumbre de Unidad de América Latina y el Caribe que el Grupo de Acción 
Financiera (GAFI) decidió incluir, el 18 de febrero de 2010, al Ecuador en una lista 
de países con deficiencias estratégicas en medidas anti lavado de dinero y contra el 
financiamiento del terrorismo, que no se ha comprometido a desarrollar junto con el 
GAFI y el GAFISUD un plan de acción para superar supuestas deficiencias. 

 El Presidente Rafael Correa manifestó que el Ecuador tiene como política de 
Estado no tolerar las actividades financieras ilícitas, en aplicación del ordenamiento 
jurídico nacional y de varias Convenciones Internacionales que, bajo la égida de las 
Naciones Unidas, han sido adoptadas y de las que el Ecuador forma parte. 

 El Presidente Rafael Correa rechazó categóricamente la actuación del GAFI 
que no es consistente con los evidentes esfuerzos e iniciativas de todo orden que ha 
llevado adelante el Ecuador para combatir el lavado de activos y el financiamiento 
de actividades terroristas. Se refirió en particular a las normas legales, el marco 
institucional y las acciones desplegadas por el Ecuador en esta materia. 

 En base a lo señalado, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Cumbre de la 
Unidad de América Latina y el Caribe expresaron su grave preocupación por la 
decisión adoptada por el GAFI referente al Ecuador y se solidarizaron con la 
posición digna y soberana de este país. 

 Expresaron preocupación también por las deficiencias en los procedimientos 
del GAFI, en particular por sus procedimientos de toma de decisiones. Al respecto, 
varios países de la Comunidad del Caribe han sido afectados de manera similar por 
una reciente acción unilateral y prematura adoptada por un país miembro de la 
OCDE en contra de ellos.  

 Los Jefes de Estado y de Gobierno de la Cumbre de la Unidad de América 
Latina y el Caribe respaldan plenamente, por convicción y principios, la lucha 
contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. Hicieron finalmente, 
un llamado para que los procedimientos y procesos  en esta materia, respeten la 
soberanía de los Estados.  

Riviera Maya, México, 
23 de febrero de 2010 

 


